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MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

SOMETE A CONSULTA PÚBLICA ACTUALIZACIÓN DE LA ESTRATEGIA
NACIONAL DE BIODIVERSIDAD 2025-2030

 
(Extracto)

 
Por resolución exenta N° 3.458/2025, de 29 de mayo de 2025, del Ministerio del Medio

Ambiente (“Ministerio”), se somete a consulta pública la actualización de la estrategia nacional
de biodiversidad 2025-2030, cuyo texto íntegro se encuentra disponible en el sitio electrónico del
Ministerio del Medio Ambiente.

El documento de actualización considera las diferentes realidades, singularidades ecológicas
y urgencias para guiar de forma transversal la conservación y uso sostenible de la biodiversidad
del país, considerando un plazo de implementación para el período 2025-2030, en línea con el
Marco Global de Biodiversidad Kunming-Montreal al 2030, a través de cinco objetivos y
cuarenta y un metas, las cuales abordan veinte temáticas que apuntan a: i) Proteger, conservar y
restaurar la biodiversidad; ii) Prevenir la pérdida de sus contribuciones; iii) Reducir la
contaminación; iv) Abordar la distribución justa y equitativa de los beneficios derivados del uso
de los recursos genéticos; v) Fortalecimiento de capacidades humanas, financieras y
tecnológicas, y vi) Fortalecer la generación de conocimiento para la implementación de la
Estrategia Nacional de Biodiversidad, asegurando la participación y el acceso a la información
de biodiversidad.

Dentro del plazo de 30 días contados de la publicación del presente extracto cualquier
persona, natural o jurídica, podrá formular observaciones a la propuesta, acompañando los
antecedentes que las fundamentan, a través del portal de Consultas Ciudadanas disponible en el
link http://consultasciudadanas.mma.gob.cl o bien, por escrito en las oficinas de partes del
Ministerio del Medio Ambiente o en las Secretarías Regionales Ministeriales del Medio
Ambiente correspondientes al domicilio del interesado.- Maximiliano Proaño Ugalde,
Subsecretario del Medio Ambiente.
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